LO QUE EXPRESA







SE EXPIDA CHEQUE



SEÑOR JUEZ:

JUAN ELIO SÁNCHEZ, por sus hijos menores, en estos autos n° 27.320 caratulados: “ SÁNCHEZ JUAN ELIO POR SI Y POR SUS HIJOS MENORES C/ VIDELA LOPEZ JESUS Y OTS. P/ D. Y  P.” a U.S. digo:

Que vengo a comunicar al Tribunal que el contrato de compraventa suscripto con el vendedor del lote adquirido, se encuentra acompañado a autos, obrando a fs.     .

 Dicho instrumento es el único suscripto entre las partes y fue considerado por la Escribana interviniente como tal, habiendo  abonado los honorarios correspondientes al mismo según se desprende del recibo que se acompaña.

Se aclara que por dicho documento, al haber cancelado el precio convenido,  ya ostento la posesión del lote adquirido.

Por lo expuesto solicito se expida cheque por la suma peticionada para afrontar los gastos de escrituración y poder, una vez que se entregue la escritura, comenzar con la construcción de la vivienda.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.  

